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Solicitante  BANCOLOMBIA S.A 

Solicitado  GLORIA PATRICIA VILLEGAS RAMIREZ 

Asunto  SE ABSTIENE DE ORDENAR APREHENSIÓN 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 695 

 

Le correspondió a este despacho el conocimiento de la presente solicitud de 

Aprehensión y  Entrega de Garantía Mobiliaria con relación al vehículo 

identificado con placas FSY 164 no obstante, advierte el Juzgado que la misma no 

cumple con lo consagrado en el numeral 5to del artículo 31 del Decreto 400 de 

2014, el cual establece lo siguiente;  

 

“Artículo 31: Formulario de registro de terminación de la ejecución: Sin 

perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro de 

terminación de la ejecución cuando:  

 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la inscripción del formulario de 

ejecución....” 

 

En el caso que nos ocupa, la presente solicitud fue presentada el día 24 de 

agosto de 2020. 

 

Sin embargo, el formulario de registro de la ejecución data del 27 de noviembre 

de 2018, registro que hace las veces de notificación de inicio del procedimiento 

según el siguiente contenido del Decreto 1835 de 2015: 

 



“Artículo 2.2.2.4.1.30. Formulario de registro de ejecución. Para 

efecto de iniciar el procedimiento de ejecución y pago de la garantía oponible 

mediante inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias previsto en los 

artículos 60, 61 y 65 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor garantizado deberá 

inscribir un formulario de ejecución, incorporando la siguiente información…. 

 

El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el Registro 

de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el procedimiento 

y tendrá los efectos de notificación del inicio de la ejecución….” 

 

Así las cosas, se tiene para este caso en particular que el mecanismo de ejecución 

de pago directo no se inició correctamente dentro de los 30 días siguientes a la 

inscripción del formulario, prueba de ello es el formulario de registro de la 

ejecución aportado y la fecha de presentación de este trámite. 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de impartir tramite a la presente solicitud de 

APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: Una vez cumplido lo ordenado en el numeral que antecede, se ordena 

ARCHIVAR EL EXPEDIENTE, previa baja en el sistema de radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____89__________ 

 
Hoy____2 de septiembre de 2020____________ a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 
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